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OFICIO No.  1.428 

 
 

Señor  
CAMARA DE COMERCIO DE NEIVA  
Ciudad 
 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: JAIRO 
LEON CHAVEZ CADENA, C.C.  No. 18.125.225. APODERADO: JUAN CAMILO 
CLAROS CASTRO. DEMANDADO: ALVARO BAUTISTA PEÑA, No. 7.707.851, Y 
LUIS EDUARDO BAUTISTA PEÑA, No. C.C. 7.714.027. RAD. 410014189003-

2021-00217-00. 
 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 29 de junio 
de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ la terminación 
del presente proceso por desistimiento tácito, por lo que se levanta la orden de 
embargo y secuestro preventivo del establecimiento de comercio denominado 
AGROSERVICIOS DEL SUR BP, identificado con Nit. No. 7714027, ubicado en la 
carrera 5 No. 2-23 de Neiva, denunciado como de propiedad del demandado 
LUIS EDUARDO BAUTISTA PEÑA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.714.027. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva, mediante oficio No. 667 del 9 de abril de 2021. 
 
Atentamente,  
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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